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CLÁUSULA DE RESTITUCIÓN AUTOMÁTICA DE LA SUMA ASEGU RADA 
 
 
1. COBERTURA 

Queda entendido y convenido que, en adición a los t érminos y condiciones 
de la Póliza, cuando por efecto de un siniestro ind emnizable o una pérdida 
indemnizada por la COMPAÑÍA quede reducida la suma asegurada, ésta 
será automáticamente restituida, comprometiéndose e l ASEGURADO a 
pagar a la COMPAÑÍA la prima correspondiente, la qu e se calculará a 
prorrata del tiempo que falta para el vencimiento d e la Póliza, contando a 
partir de la fecha del siniestro, y teniendo como b ase el monto en que se 
redujo la suma asegurada. 

 
2. LIMITACIÓN 

El amparo de esta Cláusula no alcanza a la suma asegurada del rubro de dinero 
efectivo y/o valores. 

 
3. APLICACIÓN 

Son de aplicación a esta cobertura las Condiciones Generales de Contratación y 
las Condiciones Generales del Seguro contra Robo, en cuanto no se hallen 
modificadas por esta Cláusula. 

 
Las Condiciones Particulares y las Especiales prevalecen sobre esta Cláusula. 

 


